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Suplemento al Núm. 2238.
WIM OHCIAL

Número 1487.
AUDIENCIA DEL DISTRITO 

de "Palma de Mallorca.

Relación, de los 3ucees municipales nom
brados para los pticblos de este distrito 
en el próximo bienio judicial de 1881 
á 1883.

PUEBLOS.----NOMBRES.

Ibiza.—D. Damian Ramón Sastre.
San Antonio.—D. Juan Sala Ros- 

selló.
Sta. Eulalia.—D. Mariano Torrer 

Col ornar.
San Juan Bautista.—D. Miguel Tur 

Tur.
San José. — D. Vicente Cardona

Sorra. ,
Formentera.—D. Vicente Mayans 

Verdera. .

Partido de Inca.
Inca. — D. Jaime Armengol Pas

cual.
Alcudia-D. Pablo Domenech Dar- 

der.
Alaró.—D. Miguel Coll Amengua!. 
Binisalem.—D. Juan Sampol Tous. 
Búger.—D. Pablo Paveras Pascual. 
Campanet. — D. Mateo Bennasar 

Bisquerra.
Costitx.—D. Miguel Esteva Costa.
Escorca.—D. Martin Mir.
■La Puebla.—D. Jaime Socias So- 

cias.
Lloseta.—D. Gabriel Aleover Moya 
Llubí.—D. Juan Sbert Borras.
María.—D. Gabriel Ginard Más.
Muro.—D. Rafael Serra Cloquell.
Pollensa.—D. Mateo Rotger Vila- 

nova. .
Sansellas.—D. Antonio Cirer Ar

rom.
Sta. Margarita.—D. José Nicolau 

Feliu.
Selva.—D. Gabriel Garau Tous.
Sineu.—D. Antonio Costa Real.

Partido de Mahon.
Mahon.—D. Juan Vidal Mir.
Alayor.— D. Basilio Pons Trémol.
Cindadela.—D. Andrés Jancr Ro

sas.

Perrerías.—D. Juan Cardona Fu- 
llana.

Mercada!.—D. Pedro Pallicer Julia
Villa Carlos.— D. Luis Teixidor 

Guibernan. .

Partido de Manacor.
Manacor.—D. Jaime Sansó Pascual
Arta.—D. Sebastian Caldentey.
Campos.—D. Ramón Socias Tor

ren s.
Capdepera.—D. Bartolomé Masanet 

Caldentey.
Felanitx.—D. Miguel Planas Bor- 

doy.
Montuiri.—D. Rafael Manera.
Petra. —D. Francisco Santandreu 

Gual.
Porreras.—D. Nicolás Soler Verd.
San Juan.—D. Antonio Fernandez 

Caimari.
Santañy.-—D. Juan Verger.
Son Servera.—D. Sebastian Vives.
Villafranca.— 1). Pedro José Sansó 

Rossclló.

Palma—Distrito de la Catedral.

Catedral.— D. Antonio Llompart 
Terrers.

Algaida.—D. Lorenzo Pujol.
Llummayor.— D. Miguel Mataré 

Verdera.
Marratxi.— D. Sebastian Barrera 

Jaume.

Palma.—Distrito de la Lonja.
Lonja.—D. Guillermo Ignacio Más.
Andraitx.—D. AntclmoPujo! Mora- 

gues.
Bañalbufar.—D. Pedro Tomás Sas

tre.
Buñola.—D. Jaime Muntaner San

cho.
Calviá.—D. Domingo Juancda Veñy.
Deyá.—D. Bartolomé Cardell Mar- 

roig.'
Esporlas.—D. Guillermo Llaneras.
Establiments.—D. Gabriel Comas 

Sastre.
Estallenchs.—D. Gaspar Moragues 

Juan.
Fornalutx.—D. Bartolomé Ripoll

Bisquerra. .
Puigpuñent.—Jaime Cabrer Mir.
Sta. Eugenia.—D. Onofre Bibiloni 

Bibiloni.
Santa María.—D. Miguel Torrens 

Busquéis.
Sóller.—D. Gabriel Albertí Pons.

Valldemosa.—D. Antonio Salvá Pal
mer.

Y en cumplimiento de lo que dispo
ne el artículo 154 de la ley provisional 
sobre organización del Poder judicial 
y de orden del limo. Sor. Presidente 
se pública esta relación en el Boletín 
Oficial de la Provincia. Palma quince 
de Junio de 1881.—El Secretario, Mi
guel Iso.

Núm. 1488.
D. Al raro Campaner ?/ Fuertes, Juez de 

primera instancia de la villa de Mana- 
cor y su partido.
Por el presente edicto se saca á pú

blica subasta por término de veinte días 
la mitad de la casa embargada al pro
cesado Mariano Blanco y Albín, obliga
do al todo de ella al censo anuo de cin
co pesetas á Miguel Timoner Veñy, si
tuada en la villa de Felanitx calle de la 
Rosa, señalada con el número 18. Lin
dante á mano derecha con casa de Jai
me Adrover, á la izquierda con la de 
Antonio Maymó y por el fondo con co
rral do casa de Cristóbal Alzamora y 
justipreciada toda ella habiendo tenido 
razón del espresado censo en trescien
tas pesetas y queda señalado para su 
remate el día veinte y siete del actual 
y diez horas do su mañana en !os estra
dos del Juzgado, siendo de cargo del 
comprador los gastos de encante y re
mate, escritura do traspaso y demas 
consiguientes á ella. Dado en Manacor 
á cuatro de Junio de mil ochocientos 
ochenta y uno — Alvaro Campaner.— 
Por su mandado, Miguel Marcó.

Núm. J489.
D. Bartolomé Sureda y Ginard Abogado 

y Escribano del Juzgado de primera ins
tancia del Partido de Manacor.
Certifico: Que ante este Juzgado y 

Escribanía del que refrenda pende un 
espediente interdicto de adquirir insta
do por Catalina Juan y Amengual en el 
concepto que usa; en el cual recayó el 
siguiente auto.—En la villa do Mana- 
cor á treinta de Abril de mil ochocien
tos ochenta y uno; el Sr. D. Alvaro 
Campaner y Fuertes Juez de primera 
instancia de la misma y su partido: en 
vista de los presentes autos instados 
por Catalina Juan y Amengual y.— 
Resultando que en veinte y seis del 
corriente mes so presentó escrito por el 
procurador D. Juan Riera y Servera á 

nombre de Catalina Juan y Amengual 
como madre y administradora de sus 
hijos Nicolás y Rafael Mesquida y Juan 
exponiendo al Juzgado que su marido 
y padre respectivo Rafael Mesquida y 
Juan murió sin hacer testamento y asi 
se declaró con auto de cinco de este 
mismo mes dejando dos hijos dichos 
Rafael y Nicolás que fueron declarados 
sus herederos legales en iguales partes; 
que en virtud de esta declaración les 
pertenecían los que fueron objetos de 
la donación hecha á favor de dicho 
Rafael Mesquida efectivo por muerte 
del donante su hermano Pedro Juan 
Mesquida y Mora cuya fé de defunción 
se acompaña; y ofreció información 
acerca del estremo de que nadie posee 
título de dueño ni de usufructuario 
ninguna de las fincas que se compren
den en la donación presentada.—Con
siderando que la información testifical 
recibida se ha justificado la yacencia 
de los bienes donados y por los docu
mentos presentados se acredita la de
función del donante Pedro Juan Mes
quida y Mora por lo que ha venido á 
hacerse efectivo dicha donación.— 
Considérítndo lo dispuesto en los artí
culo mil seiscientos treinta y seis y 
siguientes de la ley de Enjuiciamiento 
Ciyil.—SS.a, por ante mi el Escribano 
dijo.—Se otorga á Catalina Juan y 
Amengual en el concepto la posesión 
real y corporal de los bienes que se 
comprenden en la donación que Pedro 
Juan Mesquida y Mora otorgó á Nico
lás Mesquida su hermano, dándosele 
en cualquiera de las fincas donadas en 
voz y nombre de las demás en la cali
dad de su perjuicio de tercero de mejor 
derecho haciéndose los requirimientos 
necesarios á los colones y detentadores 
por título de administradores que de
signará dicha Catalina Juan y Amen
gual; y proveyendo al otrosí segundo 
del escrito de veinte y seis del corriente 
expídase orden con comisión al Juez 
municipal de Porreras para que se 
lleven á efecto las diligencias que se 
ordenan en el presente auto. Asi lo 
proveyó, mandó y firmó dicho S. Juez 
ante mi de que doy fé.—Alvaro Cam
paner.—Ante mi, Bartolomé Sureda.

Y para que conste libro y firmó el 
presente en Manacor á treinta de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y uno.— 
Visto Bueno.—Campaner, Bartolomé 
Sureda.

PALMA , 
IMPRENTA DE LA CASA DE MISERICORDIA.
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